
sabilidades que se mencionan en 
los artículos de la ley de 10 de 
Enero de 1879 que se insertan á 
continuación.

Recuerdo también á los cazado
res que está prohibida la circula
ción de los galgos por los campos 
si no van atados ó acollarados des
de l.° de Marzo hasta el 15 de Oc
tubre, época marcada en el art. 34 
de la ley como de veda para la 
caza de liebres, y aun en los meses 
restantes tampoco deben permitir
se sin exigir á sus dueños la licen
cia especial establecida en el artí
culo 35.

Encargo, pqes, á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad que per
sigan sin descanso á los contraven
tores, entregándoles á los Jueces 
municipales para la imposición 
del correctivo á que se hayan he
cho acreedores.

Burgos 27 de Julio de 1896, 
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Goll antes

Artículos que se citan.
Art. 44. La acción para denun

ciar las infracciones de esta ley es 
pública.

Queda absolutamente prohibida 
la venta de caza viva ó muerta du
rante el tiempo de la veda.

Los contraventores serán casti
gados con la pérdida de la caza 
que se encuentre en su poder, la 
cual se repartirá por mitad entre 
el denunciante y el agente de la 
autoridad que hiciere la aprehen
sión, procediéndose en estas de
nuncias en conformidad á lo dis
puesto en los dos articulos siguien
tes 45 y 46 de esta ley.

Art. 45. Las denuncias por in
fracciones de esta ley se sustan
ciarán forzosamente á los ocho dias 
de formalizadas, bajo la responsa
bilidad del Juez municipal, el cual 
tendrá la obligación de dar recibo 
al denunciante de la fecha en que 
la admite.

Art. 46. Las referidas denun
cias se sustanciarán en juicio ver

Año 1896. Martes 28 de Julio. Número 120.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas

Por seis meses. 9*10 »

Por tres id... 4*90 »

PARA FORRA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
msiiisru » «mí» » misntfs.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 208.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Con el fin de que los 
individuos de tropa que regresan 
de Ultramar á consecuencia de en
fermedades ó de inutilidad para el 
servicio, ocasionadas por penalida
des de las campañas ó por heridas 
recibidas en ellas, sean atendidos 
desde su llegada á la Península, 
tanto para su sustento como para 
el trasporte hasta sus hogares, evi
tando de este modo el que se vieran 
en la necesidad de recurrir á la ca
ridad pública y aun quitándoles 
hasta el menor pretexto para ello, 
se han dictado por este departa
mento diferentes disposiciones, en
tre ellas la Real orden de 27 de 
Febrero del corriente año, inserta 
en el «Diario oficial» de este Mi
nisterio, del que incluyo á V. E. un 
ejemplar, en la que se han recopi
lado cuantas prevenciones se refie
ren á la manera de socorrer á los 
mencionados individuos, según el 
concepto en que respectivamente 
hayan ingresado. Mas como apesar 
del solícito cuidado con que se ha 
tratado de evitar los abusos come
tidos por los que dan el triste es
pectáculo de implorar de uniforme 
la caridad en la vía pública, son 
todavía repetidos los casos en que 
se explotan los sentimientos bené- 
ticos en la forma expresada;

M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei- 
Uo' con el fin de corregir dichos 
a usos, ha tenido á bien resolver 
fue me dirija á V. E. haciéndole 

presente la conveniencia de que 
por ese Ministerio de de su dig
no cargo se dicten las disposi
ciones oportunas para evitar los 
indicados abusos, podiendo ser, en
tre otras que V. E. estime conve
nientes, la de que por los agentes 
de su Autoridad sean conducidos á 
los Gobiernos ó Comandancias mi
litares aquellos individuos que, con 
el carácter de inutilizados en cam
paña, recorran las calles solicitan
do limosna bajo el pretexto de no 
haber sido socorridos, para que, 
despues de esclarecer las condicio
nes en que se encuentren, puedan 
las autoridades correspondientes 
adoptar las medidas oportunas ó 
imponer los debidos correctivos si 
hubiere lugar á ello.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Julio de 
1896.=Marcelo de Azcárraga.—Se
ñor Ministro de la Gobernación.

(De la Gaceta núm. 199.)

GOBIERNO CIVIL.
Elecciones.

Con el fin de conocer con la 
urgencia y exactitud convenientes 
el resultado de la elección de un 
Diputado á Cortes que ha de tener 
lugar el domingo 2 del próximo 
mes de Agosto en el distrito elec
toral de Castrogeriz y poder comu
nicar dicho resultado al Excelentí
simo Sr.'Ministro déla Gobernación, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que constituyen el 
citado distrito que inmediatamente 
que termine el escrutinio comuni
quen el resultado á este Gobierno 
por el medio mas rápido y haciendo 
uso del telégrafo en donde esté 
establecido ó enviando propios 
montados á las estaciones tele
gráficas mas próximas, á cuyo 
efecto el servicio será permanente 
desde el dia 2 al 6 inclusive en las 
de Castrogeriz, Melgar de Ferna- 

mental, Lerma, Villaquirán de los 
Infantes y Villodrigo.

La redacción de los telegramas 
se sujetará el siguiente farmulario.

Alcalde de....á Gobernador civil.

Resultado elección de un Diputado 
á Cortes.

SECCION 1.a
D. F. de tal....A. (tantos votos.
D. F. de tal.... L. (tantos votos.

SECCION 2.a
D. F. de tal.... A. (tantos votos.)
D. F. de tal.... L. (tantos votos,)
Para la calificación de los can

didatos se atemperarán ála siguien
te denominación: A. adicto; L. libe
ral; S. silvelista; C. carlista; I. inte- 
grista; R. republicano, y con la 
palabra de Indeterminado los demás.

El número de secciones, así como 
el de votos de cada candidato, se 
consignará en letra.

Recomiendo á los citados Alcal
des el mayor celo para el exacto 
cumplimiento á lo ordenado en la 
presente circular, en la inteligen
cia de que se exigirá la responsa
bilidad consiguiente á los que no 
lo verifiquen con la prontitud 
debida.

Burgos 27 de Julio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Circular.

Caza.
Teniendo en cuenta los perjui

cios que pueden irrogarse á la 
agricultura si se lleva á cabo en 
esta provincia la apertura de la 
caza de codornices, palomas y tór
tolas el dia l.° de Agosto próximo 
por hallarse atrasada la recolec
ción de cereales: he acordado, en 
virtud de lo que dispone la Real 
orden de 14 de Marzo de 1881, 
suspender la apertura de dicha 
caza hasta el dia 14 de Agosto 
próximo, desde el que podrán ca
zarse en los predios donde se hayan 
levantado las cosechas, incurriendo 
los contraventores en las respon



bal de faltas, oyendo al denuncia
dor, al Fiscal y al denunciado si 
se presenta, recibiendo las justifi
caciones que se ofrezcan y pronun
ciando en el acto la sentencia, 
consignándolo todo en un acta que 
firmarán los concurrentes y el Se
cretario. Cuando la sentencia sea 
condenatoria, se impondrá el pago 
de las costas al denunciado.

Art. 47. En las infracciones de 
esta ley se impondrá siempre la 
pérdida del arma ó del objeto con 
que se pretenda cazar. El arma 
podrá recuperarse mediante la en
trega de 50 pesetas en papel de 
pagos.

Art. 48. En todo caso el infrac
tor será condenado á la indemni
zación del daño según tasación 
pericial, á la pérdida de la caza y 
á una multa, que por primera vez 
será de 5 á 25 pesetas, por la se
gunda de 25 á50, y por la tercera 
de 50 á 100, siempre en papel de 
pagos.

Art. 49. El insolvente en el pa
go de esta multa sufrirá un dia de 
arresto por cada 2 pesetas y 50 
céntimos que deje de satisfacer.

Art. 50. El que entrando en 
propiedad agena sin permiso del 
dueño sea cogido infraganti, con 
lazos, hurones ú otros ardides para 
destruir la caza, será considerado 
como dañador, y entregado á los 
Tribunales ordinarios para que le 
castiguen con arreglo al art. 530 
del Código penal.

Art. 51. Toda persona que des
truya los nidos de perdices y los 
demás de caza menor será conde
nada en juicio de faltas á pagar de 
5 á 10 pesetas por primera vez, de 
10 á 20 pesetas la segunda, y de 20 
á 40 la tercera. El que en tiempo 
de veda destruya los nidos de las 
aves que el reglamento especial 
considere titiles á la agricultura 
será castigado la primera vez con 
una multa de 1 á 5 pesetas, la se
gunda de 5 á 10, y la tercera de 10 
á20.

Art. 52. El que por mas de ter
cera vez infrinja las disposiciones 
de esta ley será considerado reo 
de daño y entregado á los tribu
nales para que como tal se le juz
gue.

Art. 53. Los padres, represen
tantes legales y amos de los infrac
tores serán responsables civil y 
subsidiariamente por las infrac
ciones que cometan sus hijos, 
criados ó personas que estén bajo 
su poder.

Art. 54 La acción para perse
guir las infracciones de la presen
te ley prescribe á los dos meses de 
haberlas cometido.

TESORERIA DE HACIENDA.

Recaudación.
Debiendo dar principio el dia l.° 

del mes de Agosto próximo la co
branza de las cuotas de las contri

buciones territorial é industrial, 
cánon de minas é impuestos sobre 
carruajes de lujo y alcoholes, cor
respondientes al primer trimestre 
del actual año económico, á conti
nuación se insertan los itinerarios 
que han de seguir los Recaudadores 
de la acción voluntaria, á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos y contribuyentes á 
quienes interesa, en armonía con 
lo preceptuado en la instrucción de 
12 de Mayo de 1888 y demás dispo
siciones vigentes.

Primera zona de Burgos.
Recaudadores D. Benito Izquierdo y Don 

Fernando García Marin.

Burgos del l.° al 15 á domicilio y 
del 15 al 20 en la oficina.

Segunda zona de Burgos. 
Recaudador D. Antonio Pascual Monedero. 
Arroyal, 11.
Celadilla Sotobrin, 7. 
Gredilla la Bolera, 4. 
Mar mellar de Arriba, 9. 
Marmellar de Abajo, 9. 
Molina de Ubierna (La), 2. 
Ontomin, 3.
Páramo, 10.
Quintanadueñas, 12. 
Quintanaortuño, 16. 
Quintanilla Vivar, 20. 
Rebolledas (Las), 8 
Riocerezo, 22.
Rioseras, 14.
Rubledo Tembló, 21.
Sotopalacios, 17. 
Sotragero, 19.
Tobes yRahedo, 1.
Tirones, 23.
Ubierna, 5 y 6.
Villarmero, 13.
Villaverde Peñaorada, 15. 
Villanueva Rioubierna, 18. 
Villayerno Horquillas, 23.

Tercera zona de Burgos.
Recaudador D. Isidoro Ubalde. Auxiliares 
D. Valentín Ubalde y D. Ildefonso Do

mínguez.
Villafriay Rubena, 1.
Quintanapalla y Fresno de Rodi

lla, 2.
Atapuerca y Barrios de Colina, 3. 
Agés y Zalduendo, 4.
Ibeas de Juarros, 5.
Gamonal y Cardeñuela Riopico, 6. 
Villayuda ó la Ventilla, Orbaneja

Riopico y Urrez, 7.
Castrillo delVal y Cardeñajimeno, 8. 
Santovenia y Arlanzon, 9.
Galarde y Villasur de Herreros, 10. 
Villorobe y S. Adrián de Juarros, 11 
Salguero de Juarros, 12.
Cueva de Juarros, 13.
Santa Cruz de Juarros y Villamel 

de la‘Sierra, 17.
Palazuelos de la Sierra, 18.

Cuarta Zona de Burgos. 
Recaudador D, Vidal Tablado.

Arcos, 6 y 7.
Alvillos, 9.
Ausines (Los), 12.
Buniel, 20.
Cabia, 19.
Car cedo de Burgos, 11.
Cardeñadíjo, 10.
Cayuela, 8.

Cubillo del Campo, 14.
Máznelo de Muñó, 3.
Modubar de la Emparedada, 16.
Ontoria de la Cantera, 14.
Quintanilla Somuñó, 2.
Renuncio, 23.
Revillarruz, 15.
Re villa del Campp, 13,
Saldaña de Burgos, 17.
San Mamésde Burgos, 21.
Sarracín, 18.
Villagonzalo Pedernales, 5, 
Villalbilla junto á Burgos, 22. 
Villariezo, 4.
Villavieja, 1.

Quinta Zona de Burgos.
Recaudador D. Hermenegildo Dieguez.

Avellanosa del Páramo, 23.
Celada del Camino, 9.
Celadas (Las,) 21.
Estepar, 9.
Frandovinez, 26.
Hormaza, 11.
Hormazas (Las,) 28.
Huérmeces, 18 y 19.
Tsar, 26.
Lodoso, 13.
Mansilla de Burgos, 22.
Medinilla, 10.
Nuez de Abajo (La,) 22.
Ornillos del Camino, 11.
Palacios de Benaber, 16.
Pedresa de Rio-Urbel, 11.
Quintanilla Pedro Abarca, 19.
Quintanillas (Las,) 25.
Rabé de las Calzadas, 25.
Ros, 20.
San Pedro Samuel, 23.
Santa Maria Tajadura, 14.
Santibafiez Tajadura, 20 y 21.
Susinos, 28.
Tardajos, 7 y 8.
Tremellos (Los,) 18.
Vilviestre de Muñó, 10.
Villagutierrez, 10.
Villarmentero, 14.
Villorejo, 16.
Zumel, 13.

Partido de Aranda de Duero.
Recaudador D. Feliciano del Pecho. Auxilia
res D. Cipriano Albo, D. Ensebio Muñoa, 
D. Manuel Corro, D. Nicolás Urra y Don 

Inocencio Alvarez.
Aranda de Duero, 1 al 10.
Aguilera (La,) 10 y 11.
Arandilla, 5.
Baños de Valdearados, 12 y 13.
Brazacorta, 1.
Caleruega, 1 y 2.
Campillo de Aranda, 7 y 8.
Castrillo de la Vega, 15 y 16.
Coruña del Conde, 3 y 4.
Fresnillo de las Dueñas, 14.
Fuentelcesped, 13 y 14.
Fuen tenebro, 1 y 2.
Fuentespina, 8 y 9.
Gumiel de Izán, 7, 8 y 9.
Gumiel del Mercado, 3, 4 y 5.
Milagros, 4 y 5.
Ontoria de Valdearados, 14 y 15.
Oquillas, 6.
Pardilla, 3.
Peñalba de Castro, 2.
Peñaranda de Duero, 6 y 7.
Quemada, 14 y 15.
Quintana del Pidió, 6 y 7.
San Juan del Monte, 8 y 9.
Santa Cruz de la Salceda, 11 y 12.

Sotillo de la Rivera, 1 y 2 
Torregalindo, 6.
Tubilla del Lago, 4.
Vadoco ndes, 12 y 13.
Valdeande, 3.
Vid (La) y barrios, 11.
Villalba de Duero, 12 y 13.
Villalbilla de Gumiel, 5.
Villanueva de Gumiel, 11.
Zazuar, 14 y 15.

Partido de Belorado.
Recaudador D. Francisco Urtueta. Auxili» 
res D. Ignacio, D. Vicente, D. Quintil 

D. Faustino Ifiiguez.

Alcocero, 2.
Arraya, 1.
Bascuñana, 5.
Belorado, 7 y 8.
Garrias, 5.
Castil de Garrías, 4.
Castil Delgado, 4.
Cerezo de Riotiron, 6, 7 y 8.
Cerraton de Juarros, 1.
Cueva-Cardiel, 2.
Espinosa del Camino, 3.
Eterna, 10.
Fresneda de la Sierra, 8.
Fresneña, 4.
Fresno de Riotiron, 6.
Garganchón, 10.
Ibrillos, 6.
Ocon, 1.
Pineda de la Sierra, 10.
Pradoluengo, 7, 8 y 9.
Puras de Villafranca, 3.
Quintanaloranco, 4 y 5.
Rábanos, 9.
Redecilla del Camino, 5 y 6.
San Clemente del Valle, 7.
Santa Cruz del Valle, 9.
Tosantos, 2.
Valmala, 9.
Viloria de Rioja, 4.
Villaescusa, 1.
Villafranca, 1 y 2.
Villagalijo, 10.
Villalvos, 2.
Villalomez, 3.
Villambistia, 3.
Villanasur, 2.
Redecilla del Campo, 5.

Partido de Brwiesca.
Recaudador D. Nicolás Saiz. Auxiliaros Don
Narciso del Moral, D. Felipe Saiz y D. Gre

gorio Santa Olalla.
Abajas, 7.
Aguas Cándidas, 6.
Aguilar de Bureba, 21.
Bañuelos de Bureba, 10.
Barcina de los Montes, 21.
Barrios (Los), 9.
Bentretea, 13.
Berzosa de Bureba, 18.
Briviesca, 22, 23 y 24.
Busto de Bureba, 12 y 13.
Cameno, 14.
Cantabrana, 8.
Carcedo de Bureba, 11.
Cascajares, 14.
Castil de Lences, 8.
Castil de Peones. 6.
Cillaperlata, 18.
Cornudilla, 18.
Cubo de Bureba, 15 y 16.
Frias, 19 y 20.
Fuentebureba, 17.
Galbarros, 7.
Grisaleña y Hermosilla, 15 y



Leuces, 16.
Monasterio de Rodilla, 2 y 3. 
flavas, 16.
Ona, 13 y 14- 
padrones, 5. 
parte de Bureba (La), 10.
Pino, 17, 
Poza, 2, 3 y 4. 
Prádanos, 9.
Quintanaelez, 11.
Quintanarruz, 9.
Quintanavides, 5.
Quintanillabon, 17.
Quintanilla San García, 12 y 13. 
Reinoso, 8.
Rojas, 5.
Rublacedo de Abajo, 10.
Rucandio, 7.
galas de Bureba, 15.
Salinillas de Bureba, 11.
Santa Maria del Invierno, 1.
Santa Olalla, 4.
Solas de Bureba, 6.
Solduengo, 12.
Terminon, 14.
Vallaría de Bureba, 19.
Vesgas (Las,) 17.
Vid (La,) 19.
Vileña, 20.
Zuíieda, 20.

Partido de Castrogeriz.
Recaudador D. Ulpiano Escribano. Auxilia
res D. Vicente Hornillos, D. Anselmo Gar

cía y D. Benigno Escribano.
Arenillas de Riopisuerga, 23 y 24. 
Ralbases (Los,) 25 y 26.
Barrio, 27.
Belbimbre, 27.
Cañizar de los Ajos, 17.
Castellanos, 18.
Castrillo Mataj udios, 4.
Castrillo de Murcia, 7.
Castrogeriz, 25, 26 y 27.
Citores, 17.
Grijalba, 9.
Hinestrosa, 6.
Hontanas, 18.
Iglesias, 8.
It&o del Castillo, 6.
Melgar de Fernamental,i22,23 y 24. 
Cimillos, 12.
Padilla de Abajo, 19.
Padillode Arriba, 19.
Palacios de Riopisuerga, 22. 
Palazuelos, 27.
Pampliega, 25 y 26.
Pedresa del Páramo, 17.
Pedrosadel Príncipe, 20 y 21. 
Revilla, 20 y 21.
Sasamon, 10 y 11.
Tomaron, 14.
VaUejera, 12.
Valles, 20.
Villaldemiro, 14.
ViUamedianilla, 12.
Villanueva de Argaño, 17.
Villaquirán de los Infantes, 13. 
illaquirán de la Puebla, 5. 

villasandino, 10 v 11 
Vülasidro, 9.
ViUasilos, 8, 
Vülaverde, 21.
Vülaveta, 7.
^Pazopeque, 13. 
ludego y Villandiego, 18. 
D Pedido de Lerma.

D. Pabló m ‘ íateo Sondino. Auxiliares 
Ublo Morales y D. Toribio Araus.

ganosa de Muñó, 2.

Bahabon, 8.
Cabañes de Esgueba, 6.
Castrillo Solarana, 11.
Cebrecos, 19.
Ciadoncha, 11.
Cilleruelo de Abajo, 7.
Cilleruelo de Arriba, 9.
Ciruelos de Cervera, 20.
Cogollos, 1.
Covarr ubias, 23 y 24.
Cuevas de San Clemente, 8.
Fontioso, 12.
Madrigal del Monte, 7.
Madrigalejo, 3.
Mahamud, 8.
Mazuela, 12.
Mecerreyes, 9.
Nebreda, 13.
Cimillos de Muñó, 15.
Peral de Arlanza, 18.
Pineda Trasmonte, 14.
Presencio, 13 y 14.
Puentedura, 16.
Quintanilla del Agua, 14.
Quintanilla de la Mata, 16.
Quintanilla del Coco, 21.
Retuerta, 18.
Revilla Cabriada, 15.
Royuela, 1.
Santa Cecilia, 17.
Santa Inés, 13.
Santa Maria del Campo, 9 y 10.
Santa Maria de Mercadillo, 10.
Santibañez del Val, 22.
Solarana, 10.
Tejada, 17.
Tordomar, 3.
Tordueles, 15.
Torrecilla del Monte, 6.
Torrepadre, 4.
Torresandino, 4 y 5.
Tortoles, 2 y 3.
Valdorros, 2.
Villafruela, 1.
Villahoz, 5 y 6.
Villalmanzo, 18 y 19.
Villam ayor de los Montes, 4 y 5.
Villangomez, 17.
Villaverde del Monte, 16.
Zael, 7.
Lerma, 20, 21 y 22.
Pinilla Trasmonte, 11 y 12.

Partido de Miranda de Ebro.
Recaudador D. Mauricio Martínez.

Altable, 17.
Ayuelas, 3.
Añastro, 23.
Ameyugo, 6.
Bozóo, 4.
Bugedo, 10.
Condado de Treviño, 20 al 22.
Encío, 5.
Santa Gadea del Cid, 1 y 2.
Miraveche, 11 y 12.
Santa Maria Rivarredonda, 13 y 14
Miranda de Ebro, 24 al 27.
Oron, 15.
Pancorbo, 7 al 9.
Puebla de Arganzón, 18 y 19.
Villanueva del Conde, 10.
Valluércanes, 12 y 13.

Partido de Roa.
Recaudador D. Feliciano del Pecho. Auxilia
res D. Facundo García, D. Toribio Mambrilla 

y D. Casimiro Miño.
Adrada de Haza, 6 y 7.
Anguix, 1 y 2.
Berlangas de Roa, 12.

Bobada de Roa, 8.
Cueva de Roa (La), 6.
Fuentecen,*jl5 y 16.
Fuentelisendro, 13 y 14.
Fuentemolinos, 8.
Guzman, 6 y 7.
Haza, 9.
Hontangas, 4 y 5.
Hoy ales de Roa, 10 y 11.
Mambrillas de Castrejon, 4 y 5.
Moradillo de Roa, 1 y 2.
Nava de Roa, 9 y 10.
Olmedillo de Roa, 11 y 12.
Horra (La), 13 y 14.
Pedresa de Duero, 2.
Quintanamanvirgo, 9 y 10.
Roa. 15 y 16.
San Martin de Rubiales, 7 y 8.
Sequera (La), 3.
Valcavado de Roa, 3.
Valdezate, 11 y 12.
Villaescusa de Roa, 1.
Villatuelda, 3 y 4.
Villovela, 5 y 6.

Partido de Salas de los Infantes.
Recaudador D. Ramón Navazo. Auxiliares
D. Hermogenes Alonso, D. Manuel do Cá

mara y D. Juan Hernando.

Hinojar del Rey, 1.
Quintanarraya, 2.
Arauzo de Salce, 3.
Espinosa de Cervera, 4.
Arauzo de Miel, 5 y 6.
Huerta de Rey, 7 y 8.
Santo Domingo Silos, 9 y 10.
Mamolar, 11.
Castrillo de la Reina, 12 y 13.
Barbadillo del Mercado, 14.
Salas de los Infantes, 15 y 16.
Acinas, 17.
Ontoria del Pinar, 18 y 19.
Castrovido, 20 y 21.
Monasterio de la Sierra, 16.
Vizcaínos, 17.
Barbadillo del Pez, 18.
Barbadillo de Herreros, 19.
Riocavado, 20.
Monterrubio, 21.
Valle de Valdelaguna, 22 y 23.
Hoyuelos de la Sierra, 24.
Pinilla de los Moros, 7.
Jaramillo Quemado, 8.
Jaramillo de la Fuente, 9.
San Millan de Lara, 10 y 11.
Villoruevo, 12.
Quíntanalara, 13.
Jurisdicción de Lara, 14 y 15.
Campolara, 16.
Mambrillas de Lara, 17 y 18.
Hortigüela, 19.
Tor retara, 13.
Cascajares de la Sierra, 20.
Villaespasa, 17.
Contreras, 21.
Carazo, 22.
La Gallega, 23.
Pinilla de los Barruecos, 24 y 25.
Tinieblas, 26.
Rabanera, 8.
Cabezón de la Sierra, 9.
Moncalvillo, 10.
Palacios de la Sierra, 11 y 12.
Vilviestre del Pinar, 13.
Canicosa de la Sierra, 14 y 15.
Neila, 16 y 17.
Quintanar de la Sierra, 18 y 19.
La Revilla de Haedo, 20.
Villanueva de Carazo, 21.

Partido de-Sedaño.
Recaudador D. Alojo Rodrigez. Auxiliar 

1). Manuel Ruiz.
Alfoz de Bricia, 23 y 24.
Alfoz de Santa Gadea, 20.
Buñuelos del Rudron, 2.
Cérnegula y Masa, 1 y 2.
Cubillo del Rojo, 20.
Escalada, 15.
Gredilla y Moradillode Sedaño, 6 y 7.
Nidáguila, 3.
Orbaneja del Castillo, 14.
Pesadas de Burgos, 14.
Pesquera de Ebro, 13.
Piedra (La), 5.
Quintanaloma, 8.
Quintanilla Sobresierra, 12.
Sargentes de la Lora, 26y 27.
Sedaño, 5.
Tablada del Rudron, 11.
Terradillos de Sedaño, 11.
Tubilla del Agua, 9.
Valdelateja, 3.
Valle de Hoz de Arriba, 21 y 22.
Valle de Valdebezana, 21 y 22.
Valle de Zamanzas, 23 y 24.

Partido de Villadiego.
Recaudador D. Francisco García y D. Ho
norato Gutiérrez. Auxiliar D. "Eutiquio

Gutiérrez.
Amaya, 8.
Cuevas de Amaya, 9.
Arenillas de Villadiego, 9.
Rezmondo, 10.
Tapia, 10.
Urbel del Castillo, 11.
Coculina, 12.
Valcárces (Los), 12.
Villanueva de Puerta, 13.
Olmos de la Picaza, 13.
Villanueva de Odra, 13.
Villavedon, 14,
Guadilla de Villamar, 14.
Villegas, 15.
Villamayor de Treviño, 16.
Barrios de Villadiego, 17.
Castrillo Riopisuerga, 17.
Montorio, 18.
Barrio de San Felices, 18.
Acedillo, 19.
Villusto, 19.
Humada, 19 y 20.
Sandoval déla Reina, 21.
Basconcillos del Tozo, 21 y 22.
Salazar de Amaya, 22.
Rebolledo la Torre, 23.
Bordillos, 23.
Villadiego, 23 y 24.
Sotresgudo, 24.
Sotovellanos, 24.
Valle de Valdelucio, 24 y 25.
San Quirce Riopisuerga, 25.
Villalbilla de Villadiego, 25.
Zarzosa Riopisuerga, 26.
Santa Maria Ananuñez, 26.
Tobar, 27.
Villahizan de Treviño, 22.
Villamartin de Villadiego, 18.

Burgos 26 de Julio de 1896.=El 
Tesorero de Hacienda, Atilano 
Nuñez Couto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Lie. D. José Reynoso y Biurrun, 
Juez municipal de esta ciudad,

Hago saber: que en juicio ver



bal civil seguido á instancia del 
Procurador D. Ramón Martínez 
López, contra D. Juan García Fer
iara, ambos vecinos de esta ciudad, 
lie acordado se saquen á pública 
subasta por término de cinco dias 
los bienes embargados á aquel, en 
ejecución de sentencia, que son los 
siguientes:

Un reloj de pared, ovalado, en 
30 pesetas.

Una mesa de pino para comedor, 
con su tapete, en 15.

Diez y nueve sillas de madera de 
haya, en 19.

Un confidente y 9 sillas de re
gilla, en 38.

Una lámpara y accesorios, en 5.
Un centro de mesa de cristal, 

en 2'50,
Dos macetas con plantas, en 2.
Dos pares de vinagreras y acce

sorios, en 2.
Una quesera y dulcera de cris

tal, en 1.
Un confidente, dos sillones y 4 

sillas de yute, en 40.
Siete espejos de diversas dimen

siones, en 25.
Una cómoda chapeada de nogal, 

en 25.
Ocho mesas de noche, á 4 pesetas 

50 céntimos una, 36.
Doce colchones, á '15 pesetas 

uno, 180.
Ocho lavabos, á 6 pesetas uno, 48.
Ocho camas, con inclusión de los 

colchones ó jergones de muelles, á 
20 pesetas una, 160.

Un centro de sala, en 20.
Cuyos bienes fueron embargados 

como de la propiedad del deman
dado D. Juan García Feriara, y se 
venden para hacer pago al actor de 
la cantidad á que fué condenado 
y las costas del juicio, cuyo remate 
tendrá lugar en el local de este 
Juzgado el dia 30 del actual á las 
once de la mañana.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la subasta, 
siempre que las posturas cubran las 
dos terceras partes del j ustiprecio 
de los bienes, y los licitadores con
signen en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 por lo menos del valor de 
aquellas, conforme á lo prevenido 
en el art. 1500 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Burgos á 23 de Julio de 
1896.=José Reynoso.—Por su man
dado, Valerio Bravo.

ANUNCIOS OFICIALES.
COMISION PROVINCIAL.

Habiéndose declarado desierto 
el concurso para la oposición á la 
plaza de Profesores de la clase es
pecial de ciegos del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Capi
tal, dotada con el haber anual de 
1500 pesetas: esta Comisión pro
vincial, en su sesión de 21 del cor
riente, acordó, previa la declara

ción unánime de urgencia del asun
to, que se anuncie nuevamente la 
convocatoria, señalando el dia 31 
de Agosto próximo y hora de las 9 
de la mañana para dar principio á 
los ejercicios en el salón de sesio
nes de la Diputación provincial 
ante el Tribunal nombrado al efec
to, los cuales versarán sobre las 
materias que abraza el siguiente

Programa.
Ejercicio escrito sobre Pedago

gía.
Idem id. al dictado con análixis 

gramatical.
Idem id. id. un problema de 

aritmética.
Idem oral sobre Religión y Mo

ral, lectura y escritura, aritmética, 
gramática, geometría, geografía, 
Historia de España, nociones de 
Agricultura, Industria y Comercio 
y de Ciencias físico-naturales.

Ejercicio práctico sobre el méto
do especial de enseñanca de cie
gos.

Reservándose el Tribunal hacer 
las preguntas ú observaciones que 
crea procedentes.

Los aspirantes á dicha plaza de
berán tener título de Maestro su
perior de 1.a enseñanza, y podrán 
presentar las solicitudes, acompa
ñadas de la partida de nacimiento 
que acredite haber cumplido 25 
años y certificación de buena con
ducta, en la Secretaria déla Dipu
tación hasta el dia 30 de dicho mes 
de Agosto.

Burgos 23 de Julio de 1896.= 
El Vicepresidente, Federico de 
Santiago.=P. A. D. L. O. P.=E1 
Secretario, Antonio Apziroz.

Resultando vacantes en el Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta ciudad dos plazas de alumnos 
pensionados por la Provin cia cor
respondientes al partido de Cas- 
trogeriz: esta Comisión provincial, 
en sesión de 17 del corriente, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, que se 
anuncien dichas vacantes para 
que los aspirantes á ellas presen
ten sus solicitudes en la Secretaría 
de la Diputación provincial dentro 
del plazo de un mes á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
teniéndose por presentado el expe
diente instruido por Eleuterio 
Gutiérrez, vecino de Citores del 
del Páramo.

A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes.

1. ° Certificación de la partida 
de nacimiento del aspirante á in
greso, expedida por el Juzgado 
municipal respectivo, en que se 
acredite haber cumplido la edad 
de ocho años y no exceder de la 
de diez y seis.

2. ° Otra, expedida por el Médico 
Cirujano titular del distrito, en 
que igualmente se acredite que 
dicho aspirante es completamente 

sordo-mudo ó ciego, que está va
cunado ó que ha pasado la viruela, 
que se halla en el goce de todas las 
facultades intelectuales y que no 
padece enfermedad que le imposi
bilite para el estudio ni que pueda 
contagiarse.

3. ° Otra certificación, expedida 
por el Secretario de Ayuntamiento 
y visada por el Alcalde, haciendo 
constar la riqueza que los padres 
del aspirante tengan amillarada y 
la contribución que satisfagan por 
todos conceptos.

4. ° Informe del Ayuntamiento 
y Cura párroco de la respectiva 
localidad.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con de
recho á ocupar dichas vacantes.

Burgos 20 de Julio de 1896.= 
El Vicepresidente, Federico de 
Santiago.=P. A. D. L. C. P.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Alcaldía de Castrogeriz

Elecciones.

Dispuesto por el art. 56 de la ley 
de 26 de Junio de 1890 que inme
diatamente despues de terminada 
la elección de Diputado á Cortes 
que ha de verificarse el dia 2 de 
Agosto próximo se envíe á mi 
autoridad, como Presidente de la 
Junta municipal de la cabeza del 
distrito electoral, copia literal del 
acta de votación por los Alcaldes ó 
Presidentes de mesas de los pue
blos que á continuación se expre
san, pertenecientes á este distrito: 
he creído conveniente recordar á 
los mismos el indicado precepto, y 
que con arreglo al art. 55 de dicha 
ley no se olviden de consignar en 
las actas de votación el número de 
electores que haya en la sección, 
según las nuevas listas del Censo 
electoral, el de los electores que 
hubiesen votado y el de los votos 
obtenidos por cada candidato, cuya 
copia literal del acta enviarán bajo 
sobre«Al Presidente de laJuntamu
nicipal del censo de Castrogeriz;» 
apercibiéndoles que en caso de no 
verificarlo con toda urgencia dis
pondré inmediatamente se recoja 
por Comisionado especial dicho 
documento á costa del Presidente 
de la sección electoral, sin per- 
j uicio de exigirles las demás res
ponsabilidades que procedan.

Castrogeriz 23 de Julio de 1896. 
=Pedro Yagüez.

Pueblos de este distrito electoral.

Arenillas de Riopisuerga. ' 
Avellanosa de Muñó.
Barrio de Muñó. 
Belbimbre.
Cabañes de Esgueva. 
Cañizar de los Ajos. 
Castellanos de Castro. 
Castrillo Mataj udios. 
Castrillo Murcia.
Ciadoncha.
Citores del Páramo.
Cogollos.
Fontioso.
Grijalva.

Hinestrosa.
Itero del Castillo.
Hontanas.
Iglesias.
Lerma.
Los Balbases.
Madrigal del Monte.
Madrigalejo.
Mahamud.
Mazuela.
Melgar de Fernamental.
Olmillos de Muñó.
Olmillos j unto á Sasamon.
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos de Muñó.
Pampliega.
Pedrosa del Páramo.
Pedrosa del Príncipe. 
Peral de Arlanza.
Presencio.
Quintanilla de la Mata.
Revilla Vallejera.
Royuela.
Santa Cecilia.
Santa Inés.
Santa Maria del Campo. 
Sasamon.
Tamaron.
Tordomar.
Torrecilla del Monte.
Torrepadre.
Torresandino.
Tortoles.
Valdorros.
Vallejera.
Valles.
Villafruela.
Villahoz.
Villaldemiro.
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes.
Villamedianilla.
Villangomez.
Villanueva de Argaño.
Villaquirán de los Infantes.
Villaquirán de la Puebla. 
Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaverdedel Monte.
Villaverde Mogina.
Villaveta.
Villazopeque.
Yudego y Villadiego.
ZaeL

ANUNCIOS PARTICULARES.

1«ERERTA RE U OeUT.CON 111

Se necesita ama de cria, soltera, 
para casa de D. Nicolás Rodríguez, 
Castrogeriz.

A los labradores y comerciantes.

En el almacén de Ildefonso G. 
Ruiz, sito en la Estación del ferro
carril, se compran trigos, cebada, 
algarrobas y yeros á precios cor
rientes y libre de derechos de con
sumos para el vendedor. 1

El dia 24 del actual desapareció 
del pueblo de Arenillas de Muñ° 
una yegua, cerrada, pelo negro, con 
una estrella en la frente, de 1 
media cuartas de alzada, con ca e 
zon. La persona que la haya reco_ 
gido se servirá dar aviso á su ue 
ño Onofre Santiuste, vecino ce 
cho pueblo.


